
Anexo 2 “Metodología para la cuantificación de las poblaciones potencial y objetivo” 

Nombre del Programa: Programa Atención a Familias y Población Vulnerable.  
Modalidad: S  
Dependencia/Entidad: NHK - Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 2015  
Unidad Responsable: Unidad de Asistencia e Integración Social y la Dirección General de 
Integración Social  
Tipo de Evaluación: Diseño  
Año de la Evaluación: 2015  
 
Se define a la población que tiene el problema, es decir la población potencial: “Total de 
personas en situación de vulnerabilidad en el país”. Esta población puede ser aproximada a 
través de la medición multidimensional de la pobreza que realiza Coneval. Las personas que 
más vulnerabilidad acumulan son aquellas que están por debajo de la línea de bienestar 
mínimo y que padecen tres o más carencias sociales, población que corresponde a situación 
de pobreza extrema55. Sin embargo, se define a la vulnerabilidad de manera diferente en 
las Reglas de Operación del 2015 que en el diagnóstico del 2014, no hay claridad de cuál es 
la definición utilizada. Con base en esta justificación, se definen las poblaciones:  
55 Diagnóstico del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable (S150), Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF), junio 2014, México. Pp 56 y 57  
 
Población Potencial (se refiere al universo global de la población o área referida): Existen 
en México 11.5 millones de personas en pobreza extrema”. Esto es, las personas en pobreza 
extrema representan el 9.8% de la población total en pobreza y presentan en promedio 3.7 
de las carencias. (Anexo A)  
 
Población objetivo por subprograma (se refiere a la población o área que el programa 
pretende atender en un periodo dado de tiempo, pudiendo corresponder a la totalidad de 
la población potencial o a una parte de ella):  
 
Para el Subprograma de Protección a Familias en Vulnerabilidad: Para el 2015, la población 
objetivo es de 7,773 personas (que es el promedio de la población programada 2010 – 
2014).  
 
Para el Subprograma Apoyos para Proyectos de Asistencia Social se distribuyen en 32 DIF 
estatales y a 5, 405 OSC activas inscritas en el Registro Federal de OSC. Las OSC, debido a su 
objeto social contribuyen a la actividad número 1 descrita como Asistencia Social, conforme 
a lo establecido en la Ley de Asistencia Social y a la Ley General de Salud. Para 2015 se 
programaron 206, 942 personas a atender, que es el promedio de personas atendidas por 
proyectos de asistencia social del 2011 al 2013. La población objetivo es el total de las OSC 
del registro, y el total de los albergues que presentan a los DIF estatales y municipales 
proyectos y que presentan las características que debe tener según las Reglas de Operación. 
La población beneficiaria, es aquella que recibe los apoyos, que es mucho menor que la 
población objetivo. 


